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Enmienda 17
Thomas Händel

Propuesta de Decisión
Considerando 1 

Texto de la Comisión Enmienda

(1) El Tratado de Funcionamiento de la 
Unión Europea declara en su artículo 145 
que los Estados miembros y la Unión se 
esforzarán por desarrollar una estrategia 
coordinada para el empleo y en particular 
para potenciar una mano de obra 
cualificada, formada y adaptable y
mercados laborales con capacidad de 
respuesta al cambio económico, con vistas 
a lograr los objetivos definidos en el 
artículo 3 del Tratado de la Unión Europea.
Teniendo en cuenta las prácticas 
nacionales relativas a las 
responsabilidades de los interlocutores 
sociales, los Estados miembros 
considerarán el fomento del empleo como 
un asunto de interés común y 
coordinarán sus actuaciones al respecto 
en el seno del Consejo de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 148 del 
Tratado de Funcionamiento de la Unión 
Europea.

(1) El Tratado de Funcionamiento de la 
Unión Europea declara en su artículo 145 
que los Estados miembros y la Unión se 
esforzarán por desarrollar una estrategia 
coordinada para el empleo y en particular 
para potenciar la educación, la formación 
y perfeccionamiento profesionales y la 
integración de los trabajadores en los
mercados laborales, pues debido al cambio 
económico son y seguirán siendo 
necesarios, con vistas a lograr los objetivos 
definidos en el artículo 3 del Tratado de la 
Unión Europea.

Or. de

Enmienda 18
Thomas Händel

Propuesta de Decisión
Considerando 2 

Texto de la Comisión Enmienda

(2) El Tratado de la Unión Europea declara 
en su artículo 3, apartado 3, que la Unión 
combatirá la exclusión social y la 

(2) El Tratado de la Unión Europea declara 
en su artículo 3, apartado 3, que la Unión 
combatirá la exclusión social y la 
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discriminación y fomentará la justicia y la 
protección social, y prevé que la Unión
podrá tomar iniciativas para garantizar la 
coordinación de las políticas sociales de los 
Estados miembros. El artículo 9 del 
Tratado de Funcionamiento de la Unión 
Europea establece que en la definición y 
ejecución de sus políticas y acciones, la 
Unión tendrá en cuenta las exigencias 
relacionadas con la garantía de una 
protección social adecuada y con la lucha 
contra la exclusión social.

discriminación, fomentará la justicia y la 
protección social y velará por la 
protección social, y prevé que la Unión
deba tomar iniciativas para garantizar la 
coordinación de las políticas sociales de los 
Estados miembros. El artículo 9 del 
Tratado de Funcionamiento de la Unión 
Europea establece que en la definición y 
ejecución de sus políticas y acciones, la 
Unión tendrá en cuenta las exigencias 
relacionadas con la promoción de un nivel 
de empleo elevado, con la garantía de una 
protección social adecuada y la lucha 
contra la exclusión social, así como con un 
nivel elevado de educación, formación y 
protección de la salud humana.

Or. de

Enmienda 19
Thomas Händel

Propuesta de Decisión
Considerando 4 

Texto de la Comisión Enmienda

(4) La Estrategia de Lisboa, puesta en 
marcha en 2000, se basaba en el 
reconocimiento de que es necesario
aumentar la productividad y la 
competitividad de la UE, mejorando a la 
vez la cohesión social, frente a la 
competencia mundial, el cambio 
tecnológico y el envejecimiento de la 
población. La Estrategia de Lisboa se 
relanzó en 2005, tras una evaluación
intermedia que la centró más aún en el 
crecimiento y en la búsqueda de más 
empleos y de mejor calidad.

(4) La Estrategia de Lisboa, puesta en 
marcha en 2000, se basaba en el 
reconocimiento de que es necesario
preservar la productividad y la 
competitividad de la UE, mejorando a la 
vez la cohesión social, frente a la 
competencia mundial, los entramados y 
cambios económicos, el cambio 
tecnológico y la evolución demográfica de 
la población. La Estrategia de Lisboa se 
relanzó en 2005, tras una evaluación 
intermedia que la centró más aún en el 
crecimiento y en la búsqueda de más 
empleos y de mejor calidad. En definitiva, 
la Estrategia de Lisboa no logró alcanzar 
sus objetivos. Al centrarse en la 
competitividad, la contención del gasto, el 
desmantelamiento del Estado del 
bienestar, unos mercados laborales cada 
vez más flexibles, la liberalización de los 
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mercados en general y la desregulación 
de los mercados financieros en particular, 
acentuó las diferencias en la distribución 
de la renta y la riqueza, el aumento de la 
pobreza, la exclusión social, el trabajo 
poco remunerado y el empleo precario. 
Ahora ha llegado el momento de aplicar 
una estrategia alternativa de la Unión 
Europea para el desarrollo sostenible, la 
justicia social y el pleno empleo.

Or. xm

Enmienda 20
Thomas Händel

Propuesta de Decisión
Considerando 5 

Texto de la Comisión Enmienda

(5) La Estrategia de Lisboa para el 
Crecimiento y el Empleo ayudó a forjar 
un consenso en torno a la orientación 
general de las políticas económicas y de 
empleo de la UE. En virtud de esta 
Estrategia, el Consejo aprobó en 2005, y 
revisó en 2008, tanto directrices generales 
para las políticas económicas como
directrices para las políticas de empleo. Las 
24 directrices pusieron las bases de los 
programas nacionales de reforma, 
esbozando las principales prioridades de 
reforma macroeconómica, microeconómica 
y del mercado laboral para el conjunto de 
la Unión. No obstante, la experiencia ha 
puesto de manifiesto que las directrices no 
fijaron unas prioridades suficientemente
claras y que los vínculos entre ellas 
podrían haber sido más fuertes. Ello 
limitó sus efectos sobre la elaboración de 
estrategias nacionales.

(5) La Estrategia de Lisboa para el 
Crecimiento y el Empleo debería ayudar a 
establecer la orientación general de las 
políticas económicas y de empleo de la 
UE. En virtud de esta Estrategia, el 
Consejo aprobó en 2005, y revisó en 2008, 
tanto directrices generales para las políticas 
económicas como directrices para las 
políticas de empleo. Las 24 directrices 
pusieron las bases de los programas 
nacionales de reforma, esbozando las 
principales prioridades de reforma 
macroeconómica, microeconómica y del 
mercado laboral para el conjunto de la 
Unión. No obstante, la experiencia ha 
puesto de manifiesto que las directrices no 
fijaron suficientemente objetivos 
vinculantes para la participación social, 
política y cultural de todas las personas 
que viven en la Unión Europea ni para la 
reforma ecológica sostenible de la 
economía. Ello limitó sus efectos sobre la 
elaboración de estrategias nacionales.

Or. de
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Enmienda 21
Ashley Fox en nombre del Grupo ECR

Propuesta de Decisión
Considerando 5 bis (nuevo) 

Texto de la Comisión Enmienda

(5 bis) Antes de elaborar nuevas 
iniciativas la Unión Europea deberá 
mejorar considerablemente las políticas 
existentes y su aplicación.

Or. en

Enmienda 22
Thomas Händel

Propuesta de Decisión
Considerando 6 

Texto de la Comisión Enmienda

(6) La crisis económica y financiera que 
comenzó en 2008 ha tenido como 
consecuencia importantes pérdidas de 
empleo y producción potencial y ha 
provocado un deterioro espectacular de las 
finanzas públicas. No obstante, el Plan 
Europeo de Recuperación Económica ha 
ayudado a los Estados miembros a afrontar 
la crisis, en parte gracias a unas medidas 
coordinadas de estímulo fiscal, en las que 
el euro ha desempeñado un papel de sostén 
de la estabilidad macroeconómica. De esta
forma la crisis ha demostrado que una 
coordinación reforzada y efectiva de la 
política económica de la Unión puede tener 
resultados importantes, y ha subrayado
también la estrecha interdependencia de 
las economías de los Estados miembros.

(6) La crisis económica y financiera que 
comenzó en 2008 ha tenido como 
consecuencia importantes pérdidas de 
empleo y producción potencial y ha 
provocado un deterioro espectacular de las 
finanzas públicas. No obstante, el Plan 
Europeo de Recuperación Económica ha 
ayudado a los Estados miembros a afrontar 
la crisis, en parte gracias a unas medidas 
coordinadas de estímulo fiscal, en las que 
el euro ha desempeñado un papel de sostén 
de la estabilidad macroeconómica. De esta 
forma la crisis ha demostrado que una 
coordinación reforzada y efectiva de la 
política económica de la Unión puede tener 
resultados importantes. Asimismo ha 
subrayado que debe complementarse 
urgentemente el mercado interior con una 
unión ecológica y social para que menos 
personas tengan que padecer las 
consecuencias de las futuras crisis 
capitalistas.

Or. de
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Enmienda 23
Ashley Fox en nombre del Grupo ECR

Propuesta de Decisión
Considerando 6 

Texto de la Comisión Enmienda

(6) La crisis económica y financiera que 
comenzó en 2008 ha tenido como 
consecuencia importantes pérdidas de 
empleo y producción potencial y ha 
provocado un deterioro espectacular de las 
finanzas públicas. No obstante, el Plan 
Europeo de Recuperación Económica ha 
ayudado a los Estados miembros a afrontar 
la crisis, en parte gracias a unas medidas 
coordinadas de estímulo fiscal, en las que 
el euro ha desempeñado un papel de 
sostén de la estabilidad macroeconómica.
De esta forma la crisis ha demostrado que 
una coordinación reforzada y efectiva de 
la política económica de la Unión puede 
tener resultados importantes, y ha
subrayado también la estrecha 
interdependencia de las economías de los 
Estados miembros.

(6) La crisis económica y financiera que 
comenzó en 2008 ha tenido como 
consecuencia importantes pérdidas de 
empleo y producción potencial y ha 
provocado un deterioro espectacular de las 
finanzas públicas. No obstante, el Plan 
Europeo de Recuperación Económica ha 
ayudado a los Estados miembros a afrontar 
la crisis, en parte gracias a unas medidas 
coordinadas de estímulo fiscal. De esta 
forma la crisis ha demostrado que la 
coordinación de algunas políticas de la 
UE puede tener resultados importantes si 
es efectiva y se respeta el principio de 
subsidiariedad. La crisis ha subrayado 
también la estrecha interdependencia de las 
economías y de los mercados laborales de 
los Estados miembros.

Or. en

Enmienda 24
Thomas Händel

Propuesta de Decisión
Considerando 7 

Texto de la Comisión Enmienda

(7) La Comisión propuso establecer una 
nueva estrategia para la próxima década, la 
Estrategia Europa 2020, que permita a la 
Unión emerger más fuerte de la crisis y 
orientar su economía hacia un crecimiento
inteligente, sostenible e inclusivo. Cinco
metas principales, expuestas en el anexo 

(7) La Comisión propuso establecer una 
nueva estrategia para la próxima década, la 
Estrategia Europa 2020, que permita a la 
Unión emerger más fuerte de la crisis y
afrontar mejor futuros cambios y crisis y
orientar su economía hacia un crecimiento
de futuro, ecológica y económicamente
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bajo las directrices correspondientes, 
constituyen los objetivos compartidos que 
orientan la actuación de los Estados 
miembros y de la Unión. Los Estados 
miembros deben realizar todos los 
esfuerzos posibles para cumplir sus 
objetivos nacionales y eliminar los 
obstáculos al crecimiento.

sostenible e inclusivo. Las metas 
principales, expuestas en el anexo bajo las 
directrices correspondientes, constituyen 
los objetivos compartidos que orientan la 
actuación de los Estados miembros y de la 
Unión. Los Estados miembros deben 
cumplir sus objetivos nacionales y eliminar 
los obstáculos a un proceso de 
reestructuración destinado a la creación 
de más puestos de trabajo de calidad.

Or. de

Enmienda 25
Thomas Händel

Propuesta de Decisión
Considerando 8 

Texto de la Comisión Enmienda

(8) Como parte de las estrategias generales 
de superación de la crisis económica, los 
Estados miembros deben aplicar reformas 
ambiciosas para garantizar la estabilidad 
macroeconómica y la viabilidad de las 
finanzas públicas, mejorar la 
competitividad, reducir los desequilibrios 
macroeconómicos y mejorar el 
funcionamiento del mercado de trabajo.
La retirada de los incentivos fiscales se 
llevará a cabo y se coordinará en el marco 
del Plan de Estabilidad y Crecimiento.

(8) Como parte de las estrategias generales 
de superación de la crisis económica, los 
Estados miembros deben aplicar reformas 
ambiciosas para garantizar unos mejores 
resultados macroeconómicos con vistas a 
lograr un desarrollo social y 
medioambientalmente sostenible, reducir 
los desequilibrios macroeconómicos y
apuntalar el empleo de calidad y la 
protección social. Convendrá mantener 
los estímulos durante los próximos tres o 
cinco años para superar el estancamiento 
económico e incrementar el empleo. Los 
incentivos fiscales coordinados a nivel de 
Estado miembro y de UE deberán 
orientarse hacia la recuperación 
económica mediante un Plan de
Recuperación de la UE que incluya la 
dimensión de la igualdad de género en 
todos sus componentes, movilizando cada 
año un uno por ciento del PIB de la UE 
para la inversión en un desarrollo 
medioambiental, social y económicamente 
sostenible y posibilitando así una 
estrategia de nuevo empleo de calidad.
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Or. en

Enmienda 26
Olle Ludvigsson

Propuesta de Decisión
Considerando 8 

Texto de la Comisión Enmienda

(8) Como parte de las estrategias generales 
de superación de la crisis económica, los 
Estados miembros deben aplicar reformas 
ambiciosas para garantizar la estabilidad 
macroeconómica y la viabilidad de las 
finanzas públicas, mejorar la 
competitividad, reducir los desequilibrios
macroeconómicos y mejorar el 
funcionamiento del mercado de trabajo. La 
retirada de los incentivos fiscales se llevará 
a cabo y se coordinará en el marco del Plan 
de Estabilidad y Crecimiento.

(8) Como parte de las estrategias generales 
de superación de la crisis económica, los 
Estados miembros deben aplicar reformas 
ambiciosas para garantizar la estabilidad 
macroeconómica y la viabilidad de las 
finanzas públicas, mejorar la 
competitividad, reducir los desequilibrios 
macroeconómicos, apuntalar la cohesión 
social y mejorar el funcionamiento del 
mercado de trabajo. La retirada gradual de 
los incentivos fiscales, que comenzará tan 
pronto como la economía comience a 
recuperarse sosteniblemente, se llevará a 
cabo y se coordinará, entre otras cosas, en 
el marco del Plan de Estabilidad y 
Crecimiento.

Or. en

Enmienda 27
Ashley Fox en nombre del Grupo ECR

Propuesta de Decisión
Considerando 8 

Texto de la Comisión Enmienda

(8) Como parte de las estrategias generales 
de superación de la crisis económica, los 
Estados miembros deben aplicar reformas
ambiciosas para garantizar la estabilidad 
macroeconómica y la viabilidad de las 
finanzas públicas, mejorar la 
competitividad, reducir los desequilibrios 
macroeconómicos y mejorar el 
funcionamiento del mercado de trabajo. La 

(8) Como parte de las estrategias generales 
de superación de la crisis económica, los 
Estados miembros deben aplicar reformas
estructurales para garantizar la estabilidad 
macroeconómica y la viabilidad de las 
finanzas públicas, mejorar la 
competitividad, reducir los desequilibrios 
macroeconómicos y mejorar la 
productividad y el funcionamiento del 
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retirada de los incentivos fiscales se llevará 
a cabo y se coordinará en el marco del Plan 
de Estabilidad y Crecimiento.

mercado de trabajo. La retirada de los 
incentivos fiscales se llevará a cabo y se 
coordinará en el marco del Plan de 
Estabilidad y Crecimiento.

Or. en

Enmienda 28
Thomas Händel

Propuesta de Decisión
Considerando 9 

Texto de la Comisión Enmienda

(9) Dentro de la Estrategia Europa 2020 los 
Estados miembros deben aplicar reformas 
dirigidas al «crecimiento inteligente», es 
decir, el crecimiento impulsado por el 
conocimiento y la innovación. El objetivo 
de las reformas será mejorar la calidad de 
la educación, y garantizar el acceso 
universal a la misma, así como consolidar 
los resultados de la investigación y la 
actividad empresarial a fin de promover la 
innovación y la transferencia de 
conocimientos en toda la Unión. Deberán 
promover el espíritu emprendedor y 
ayudar a convertir las ideas creativas en 
productos, servicios y procesos que puedan 
generar crecimiento, empleos de calidad y 
cohesión territorial, económica y social y 
que permitan afrontar de manera más 
eficiente los retos derivados de los cambios 
sociales en Europa y en el mundo. En este 
contexto es fundamental aprovechar al 
máximo las tecnologías de la información 
y la comunicación.

(9) Dentro de la Estrategia Europa 2020 los 
Estados miembros deben aplicar reformas 
dirigidas al «crecimiento inteligente», es 
decir, una economía impulsada por el 
conocimiento y la innovación. Las 
reformas deben orientarse a asegurar la 
calidad de la educación, y garantizar el 
acceso universal a la misma, así como a
consolidar los resultados de la 
investigación y la actividad empresarial
para promover la innovación y la 
transferencia de conocimientos. Deberán 
promover una actividad económica que 
ayude a convertir las ideas creativas en 
productos, servicios y procesos
innovadores —en particular de gran 
calidad social— que puedan generar 
empleos de calidad y cohesión territorial y
económica con una protección social
general de elevado nivel y que permitan 
afrontar de manera más eficiente los retos 
derivados de los cambios sociales en 
Europa y en el mundo En este contexto es 
fundamental aprovechar al máximo las 
tecnologías de la información y la 
comunicación.

Or. de
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Enmienda 29
Ashley Fox en nombre del Grupo ECR

Propuesta de Decisión
Considerando 9 bis (nuevo) 

Texto de la Comisión Enmienda

(9 bis) A fin de impulsar el crecimiento 
económico los Estados miembros deberán 
reducir las cargas burocráticas, abordar 
el exceso de regulación y la fiscalidad 
elevada y evitar políticas proteccionistas.

Or. en

Enmienda 30
Ashley Fox en nombre del Grupo ECR

Propuesta de Decisión
Considerando 9 ter (nuevo) 

Texto de la Comisión Enmienda

(9 ter) La realización de un mercado 
único eficiente es un elemento clave que 
permitirá medir el funcionamiento 
macroeconómico general de la UE. Para 
la unión monetaria será particularmente 
vital ofrecer ventajas económicas, 
restablecer el crecimiento y crear nuevas 
oportunidades de empleo.

Or. en

Enmienda 31
Olle Ludvigsson

Propuesta de Decisión
Considerando 10 

Texto de la Comisión Enmienda

(10) Asimismo los Estados miembros, a 
través de sus programas de reforma, 
deberán aspirar al «crecimiento

(10) Asimismo los Estados miembros, a 
través de sus programas de reforma, 
deberán aspirar al «crecimiento 
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sostenible». El crecimiento sostenible 
significa construir una economía que 
aproveche los recursos con eficacia y que 
sea viable y competitiva, que distribuya de 
manera justa los costes y los beneficios y 
que aproveche el liderazgo europeo en la 
carrera para desarrollar nuevos procesos y 
tecnologías, incluidas las tecnologías 
verdes. Los Estados miembros deberán 
llevar a cabo las reformas necesarias para 
reducir las emisiones de gases de efecto 
invernadero y utilizar los recursos 
eficientemente. Deberán mejorar también 
sus entornos empresariales, estimular la 
creación de empleo «verde» y modernizar 
sus bases industriales.

sostenible». El crecimiento sostenible 
significa construir una economía que 
aproveche los recursos con eficacia y que 
sea viable y competitiva, que distribuya de 
manera justa los costes y los beneficios y 
que aproveche el liderazgo europeo en la 
carrera para desarrollar nuevos procesos y 
tecnologías, incluidas las tecnologías 
verdes. El acceso a esas tecnologías 
deberá facilitarse, en la medida de lo 
posible, a todas las empresas, incluidas 
las microempresas y las PYME, de tal 
manera que sea posible realizar 
linealmente cambios para apuntalar la 
sostenibilidad. Los Estados miembros 
deberán llevar a cabo las reformas 
necesarias para reducir las emisiones de 
gases de efecto invernadero y utilizar los 
recursos eficientemente. Deberán mejorar 
también sus entornos empresariales, 
estimular la creación de empleo «verde» y 
modernizar sus bases industriales. La crisis 
no deberá obstaculizar o demorar esa 
transformación crucial hacia una 
economía ecológica y sostenible.

Or. en

Enmienda 32
Thomas Händel

Propuesta de Decisión
Considerando 10 

Texto de la Comisión Enmienda

(10) Asimismo los Estados miembros, a 
través de sus programas de reforma, 
deberán aspirar al «crecimiento
sostenible». El crecimiento sostenible 
significa construir una economía que 
aproveche los recursos con eficacia y que 
sea viable y competitiva, que distribuya de 
manera justa los costes y los beneficios y 
que aproveche el liderazgo europeo en la 
carrera para desarrollar nuevos procesos 
y tecnologías, incluidas las tecnologías 

(10) Asimismo los Estados miembros, a 
través de sus programas de reforma, 
deberán aspirar al «desarrollo sostenible».
El desarrollo sostenible significa
desarrollar nuevos procesos y tecnologías, 
impulsando en particular las tecnologías 
verdes, para construir una economía que 
aproveche los recursos con eficacia y que 
sea sostenible. Los Estados miembros 
deberán llevar a cabo las reformas 
necesarias para reducir las emisiones de 
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verdes. Los Estados miembros deberán 
llevar a cabo las reformas necesarias para 
reducir las emisiones de gases de efecto 
invernadero y utilizar los recursos 
eficientemente. Deberán mejorar también 
sus entornos empresariales, estimular la 
creación de empleo «verde» y modernizar 
sus bases industriales.

gases de efecto invernadero y utilizar los 
recursos eficientemente. Deberán mejorar 
también sus entornos de pequeña y 
mediana empresa, estimular la creación de 
empleo «verde» y sostenible y modernizar 
sus bases industriales. Deberán asignarse 
suficientes recursos financieros en 
particular al sector de la transformación 
de productos para afrontar los proceses de 
reestructuración resultantes y sus 
repercusiones para los trabajadores.

Or. de

Enmienda 33
Thomas Händel

Propuesta de Decisión
Considerando 11 

Texto de la Comisión Enmienda

(11) Los programas de reforma de los 
Estados miembros deberán aspirar también 
al «crecimiento inclusivo». El crecimiento 
inclusivo significa construir una sociedad 
cohesionada en la que se capacite a las 
personas para prever y gestionar el cambio, 
participando así activamente en la sociedad 
y la economía. Consecuentemente, las 
reformas aplicadas por los Estados 
miembros deberán garantizar a todos los 
ciudadanos acceso y oportunidades a lo 
largo de toda su vida, reduciendo así la 
pobreza y la exclusión social mediante la 
eliminación de los obstáculos a la 
participación en el mercado laboral, 
especialmente para las mujeres, los 
trabajadores de mayor edad, los jóvenes,
los discapacitados y los emigrantes en 
situación regular. Deberán velar también 
por que los beneficios del crecimiento 
económico lleguen a todos los ciudadanos 
y regiones. Los programas de reforma de 
los Estados miembros deben pues tener 
como elementos fundamentales garantizar
el buen funcionamiento de los mercados 

(11) Los programas de reforma de los 
Estados miembros deberán aspirar a la 
«economía inclusiva». La economía 
inclusiva significa construir una sociedad 
cohesionada en la que se capacite a las 
personas para prever y gestionar el cambio, 
participando así activamente en la política, 
la sociedad y la cultura. 
Consecuentemente, las reformas aplicadas 
por los Estados miembros deberán 
garantizar a todos los ciudadanos acceso a 
lo largo de toda su vida a una renta que 
evite la pobreza y servicios cualificados 
para una vida digna y libre, reduciendo así
la pobreza y la exclusión social mediante la 
eliminación de los obstáculos a la 
participación libre en el mercado laboral, 
especialmente para las mujeres, los 
trabajadores de mayor edad —en 
particular mujeres—, los jóvenes, las 
personas con discapacidad y los
migrantes. Deberán velar también por que 
los beneficios de la economía sostenible e 
inclusiva lleguen a todos los ciudadanos y 
regiones. Los programas de reforma de los 
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laborales invirtiendo para que las
transiciones tengan éxito, desarrollar 
capacitaciones adecuadas, y mejorar la 
calidad del trabajo y la lucha contra la 
segmentación, el desempleo estructural y 
la inactividad, garantizando a la vez una 
protección social adecuada y sostenible y
la inclusión activa a fin de reducir la 
pobreza.

Estados miembros deben pues tener como 
elementos fundamentales garantizar unos
mercados laborales inclusivos, 
acompañados de una integración y unas
transiciones de éxito, desarrollar 
capacitaciones adecuadas, y mejorar la 
calidad del trabajo con arreglo a los 
principios de trabajo digno («decent 
work») de la Organización Internacional 
del Trabajo (OIT) y tomando como 
referencia las conclusiones de la reunión 
informal de los ministros de Trabajo y 
Asuntos Sociales celebrada en Berlín del 
18 al 20 de enero de 2007 sobre el tema 
«BUEN TRABAJO»1, reducir el
desempleo estructural y la inactividad
involuntaria y garantizar una seguridad 
social general que vaya más allá de la
prevención de la pobreza y la 
participación social y cultural.
Simultáneamente conviene eliminar en 
gran medida los desequilibrios 
económicos y sociales.
_____
1 «Europa precisa más esfuerzos conjuntos para 
fomentar el BUEN TRABAJO. El BUEN 
TRABAJO implica la protección de los derechos y 
la participación de los trabajadores, unos salarios 
justos, la protección de la seguridad y la salud en 
el trabajo y una organización laboral favorable a 
la familia. Para que la Unión Europea reciba la 
aceptación de sus ciudadanos, es indispensable 
ofrecer unas condiciones laborales buenas y 
justas, así como una protección social adecuada;»

Or. de

Enmienda 34
Ashley Fox en nombre del Grupo ECR

Propuesta de Decisión
Considerando 11 

Texto de la Comisión Enmienda

(11) Los programas de reforma de los 
Estados miembros deberán aspirar también 
al «crecimiento inclusivo». El crecimiento 

(11) Los programas de reforma de los 
Estados miembros deberán aspirar también 
al «crecimiento inclusivo». El crecimiento 
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inclusivo significa construir una sociedad 
cohesionada en la que se capacite a las 
personas para prever y gestionar el cambio, 
participando así activamente en la sociedad 
y la economía. Consecuentemente, las 
reformas aplicadas por los Estados 
miembros deberán garantizar a todos los 
ciudadanos acceso y oportunidades a lo 
largo de toda su vida, reduciendo así la 
pobreza y la exclusión social mediante la 
eliminación de los obstáculos a la 
participación en el mercado laboral, 
especialmente para las mujeres, los 
trabajadores de mayor edad, los jóvenes, 
los discapacitados y los emigrantes en 
situación regular. Deberán velar también 
por que los beneficios del crecimiento 
económico lleguen a todos los ciudadanos 
y regiones. Los programas de reforma de 
los Estados miembros deben pues tener 
como elementos fundamentales garantizar 
el buen funcionamiento de los mercados 
laborales invirtiendo para que las 
transiciones tengan éxito, desarrollar 
capacitaciones adecuadas, y mejorar la 
calidad del trabajo y la lucha contra la 
segmentación, el desempleo estructural y la 
inactividad, garantizando a la vez una 
protección social adecuada y sostenible y 
la inclusión activa a fin de reducir la 
pobreza.

inclusivo significa construir una sociedad 
cohesionada en la que se capacite a las 
personas para prever y gestionar el cambio,
en particular el derivado de las nuevas 
tecnologías, la automatización y la 
revolución informática, participando así 
activamente en la sociedad y la economía.
Consecuentemente, las reformas aplicadas 
por los Estados miembros deberán 
garantizar a todos los ciudadanos acceso y 
oportunidades a lo largo de toda su vida, 
reduciendo así la pobreza y la exclusión 
social mediante la eliminación de los 
obstáculos a la participación en el mercado 
laboral, especialmente para las mujeres, los
trabajadores de mayor edad, los jóvenes, 
los discapacitados y los emigrantes en 
situación regular. Deberán velar también 
por que los beneficios del crecimiento 
económico lleguen a todos los ciudadanos 
y regiones. Los programas de reforma de 
los Estados miembros deben pues tener 
como elementos fundamentales garantizar 
el buen funcionamiento de mercados 
laborales flexibles invirtiendo para que las 
transiciones tengan éxito, desarrollar 
capacitaciones adecuadas, y mejorar la 
calidad del trabajo y la lucha contra la 
segmentación, el desempleo estructural y la 
inactividad, garantizando a la vez una 
protección social adecuada y sostenible y 
la inclusión activa a fin de reducir la 
pobreza.

Or. en

Enmienda 35
Thomas Händel

Propuesta de Decisión
Considerando 11 bis (nuevo) 

Texto de la Comisión Enmienda

(11 bis) Con vistas a la consecución del 
objetivo de «crecimiento inclusivo», los 
Estados miembros, a propuesta de la 
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Comisión, deberán prever un marco 
jurídico para las nuevas formas de empleo 
que asegure la igualdad jurídica de los 
trabajadores implicados y siga 
permitiendo el empleo, no promueva una 
ulterior división del mercado laboral, 
garantice los derechos individuales y 
colectivos de los trabajadores y vele por la 
necesaria protección social de los 
trabajadores.

Or. de

Enmienda 36
Thomas Händel

Propuesta de Decisión
Considerando 12 

Texto de la Comisión Enmienda

(12) Las reformas estructurales llevadas a 
cabo por la UE y los Estados miembros 
podrán contribuir efectivamente al 
crecimiento y el empleo si consiguen que 
la UE sea más competitiva en la economía 
mundial, abren nuevas oportunidades 
para los exportadores europeos y facilitan 
un acceso competitivo a las importaciones 
esenciales. Por tanto, deben tenerse en 
cuenta las implicaciones de las reformas 
en materia de competitividad exterior a 
fin de fomentar el crecimiento y la 
participación de Europa en mercados 
abiertos y justos en todo el mundo.

suprimido

Or. de

Enmienda 37
Olle Ludvigsson

Propuesta de Decisión
Considerando 12 bis (nuevo) 
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Texto de la Comisión Enmienda

(12 bis) Durante el proceso de 
formulación y realización de reformas 
estructurales los Estados miembros 
deberán prestar particular atención a que 
el crecimiento alcanzado exija gran 
cantidad de mano de obra y vaya 
acompañado de una importante creación 
de empleo en la economía real.

Or. en

Enmienda 38
Ashley Fox en nombre del Grupo ECR

Propuesta de Decisión
Considerando 13 

Texto de la Comisión Enmienda

(13) La Estrategia Europa 2020 debe 
sustentarse en un conjunto integrado de 
políticas que los Estados miembros habrán 
de aplicar plenamente y a un mismo ritmo, 
a fin de aprovechar los efectos positivos de 
unas reformas estructurales coordinadas.

(13) La Estrategia Europa 2020 debe 
sustentarse en un conjunto integrado de
políticas que los Estados miembros habrán 
de aplicar plenamente, a fin de aprovechar 
los efectos positivos de unas reformas 
estructurales coordinadas.

Or. en

Enmienda 39
Thomas Händel

Propuesta de Decisión
Considerando 13 bis (nuevo) 

Texto de la Comisión Enmienda

(13 bis) Los Estados miembros deberán 
tener en cuenta la Estrategia Europa 
2020 y, en particular, su dimensión social 
y de empleo, a la hora de programar y 
ejecutar la financiación de la UE, 
incluida la procedente del Fondo Social 
Europeo y del Fondo de Cohesión.
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Or. de

Enmienda 40
Thomas Händel

Propuesta de Decisión
Considerando 14 

Texto de la Comisión Enmienda

(14) Aunque las presentes directrices se 
dirigen a los Estados miembros, la 
Estrategia Europa 2020 deberá aplicarse
en conjunción con todas las autoridades 
nacionales, regionales y locales y en 
estrecha asociación con los parlamentos, 
así como los interlocutores sociales y los 
representantes de la sociedad civil, que 
deberán colaborar en la elaboración y la 
aplicación de los programas nacionales de 
reforma y en la comunicación general 
sobre la Estrategia.

(14) Aunque las presentes directrices se 
dirigen a los Estados miembros, es 
imprescindible aplicar la Estrategia 
Europa 2020 en conjunción con todas las 
autoridades nacionales, regionales y locales 
y en estrecha asociación con los 
parlamentos, así como los interlocutores 
sociales y los representantes de la sociedad 
civil. Los interlocutores sociales a nivel 
nacional deberán desempeñar un 
particular cometido, pues sin su 
participación no será posible la aplicación 
práctica de la estrategia de empleo en las 
empresas. Todos los actores deberán 
participar con las mismas prerrogativas 
en la elaboración y la aplicación de los 
programas nacionales de reforma y en la 
comunicación general sobre la Estrategia.

Or. de

Enmienda 41
Ashley Fox en nombre del Grupo ECR

Propuesta de Decisión
Considerando 14 

Texto de la Comisión Enmienda

(14) Aunque las presentes directrices se 
dirigen a los Estados miembros, la 
Estrategia Europa 2020 deberá aplicarse en 
conjunción con todas las autoridades 
nacionales, regionales y locales y en 
estrecha asociación con los parlamentos, 
así como los interlocutores sociales y los 

(14) Aunque las presentes directrices se 
dirigen a los Estados miembros, la 
Estrategia Europa 2020 deberá aplicarse en 
conjunción con todas las autoridades 
nacionales, regionales y locales y en 
estrecha asociación con los parlamentos, 
así como los interlocutores sociales y los 
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representantes de la sociedad civil, que 
deberán colaborar en la elaboración y la 
aplicación de los programas nacionales de 
reforma y en la comunicación general 
sobre la Estrategia.

representantes de la sociedad civil, que 
deberán colaborar en la elaboración y la 
aplicación de los programas nacionales de 
reforma y en la comunicación general 
sobre la Estrategia, pues las políticas 
sociales deberán responder a las 
circunstancias y preferencias locales.

Or. en

Enmienda 42
Thomas Händel

Propuesta de Decisión
Considerando 15 

Texto de la Comisión Enmienda

(15) La Estrategia Europa 2020 se apoya 
en un conjunto más reducido de directrices 
que sustituyen a las 24 directrices 
anteriores y tratan de manera coherente los 
temas relacionados con el empleo y con la 
política económica general. Las directrices 
para las políticas de empleo de los Estados 
miembros que figuran en anexo a la 
presente Decisión están íntimamente 
ligadas a las directrices para las políticas 
económicas de los Estados miembros y de 
la Unión que figuran en anexo a la 
Recomendación […] del Consejo de […].
Juntas constituyen las «Directrices 
Integradas Europa 2020».

(15) La Estrategia Europa 2020 se apoya 
en un conjunto de directrices que 
sustituyen a las 24 directrices anteriores y 
tratan de manera coherente los temas 
relacionados con el empleo y con la 
política económica general. Las directrices 
para las políticas de empleo de los Estados 
miembros que figuran en anexo a la 
presente Decisión están íntimamente 
ligadas a las directrices para las políticas 
económicas de los Estados miembros y de 
la Unión que figuran en anexo a la 
Recomendación […] del Consejo de […].
Juntas constituyen las «Directrices 
Integradas Europa 2020».

Or. de

Enmienda 43
Thomas Händel

Propuesta de Decisión
Considerando 16 

Texto de la Comisión Enmienda

(16) Estas nuevas directrices integradas 
reflejan las conclusiones del Consejo 

(16) Estas nuevas directrices integradas 
reflejan las conclusiones del Consejo 
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Europeo. Ofrecen una orientación concreta 
para que los Estados miembros definan y 
apliquen sus programas nacionales de 
reforma, teniendo en cuenta su 
interdependencia y de acuerdo con el 
Pacto de Estabilidad y Crecimiento. Las 
directrices constituirán la base de cualquier 
recomendación específica que pueda 
presentar el Consejo a un Estado miembro.
Constituirán también la base para elaborar 
el Informe Conjunto sobre el Empleo que 
envían anualmente el Consejo y la 
Comisión al Consejo Europeo.

Europeo. Ofrecen una orientación concreta 
para que los Estados miembros definan y 
apliquen sus programas nacionales de 
reforma, teniendo en cuenta su 
interdependencia. Las directrices 
constituirán la base de cualquier 
recomendación específica que pueda 
presentar el Consejo a un Estado miembro.
Constituirán también la base para elaborar 
el Informe Conjunto sobre el Empleo que 
envían anualmente el Consejo y la 
Comisión al Consejo Europeo.

Or. de

Enmienda 44
Thomas Händel

Propuesta de Decisión
Considerando 17 bis (nuevo) 

Texto de la Comisión Enmienda

(17 bis) Entretanto deberán evaluarse 
científicamente las medidas adoptadas y 
sus resultados, haciendo balance crítico.

Or. de

Enmienda 45
Thomas Händel

Propuesta de Decisión
Directriz 7 – apartado -1 (nuevo) 

Texto de la Comisión Enmienda

Todas las políticas formuladas y todas las 
medidas adoptadas en el marco de las 
Directrices para el Empleo deberán 
promover decididamente la igualdad de 
hombres y mujeres e incorporar la 
dimensión de género. Se preverán 
políticas de acción positiva para apuntalar
la igualdad y los derechos de la mujer. Se 
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revisarán los sistemas de protección social 
con vistas a suprimir los elementos que 
generen desigualdades de género y 
garantizar mejores condiciones laborales 
en los sectores en que las mujeres estén 
muy representadas, reduciendo el empleo 
involuntario a tiempo parcial y velando 
por la igualdad de género en la formación 
y la educación. En este marco, la UE se 
marcará el objetivo de reducir la brecha 
salarial de género a una horquilla del 0-
5 % antes de 2020. La UE se marcará 
también objetivos para la prestación de 
unos servicios de atención de mejor 
calidad, asequibles y flexibles para todos, 
en particular cuidados infantiles, 
garantizándose prestaciones de hasta un 
70 % para los niños de hasta tres años y 
del 100 % para los niños de entre tres y 
seis años e introducirá, a lo largo del 
período de vigencia de la Estrategia UE 
2020, objetivos específicos en materia de 
cuidados de otras personas dependientes, 
incluidas las personas de edad, sobre la 
base de una evaluación permanente de las 
necesidades reales y potenciales de 
servicios sociales.

Or. en

Enmienda 46
Thomas Händel

Propuesta de Decisión
Directriz 7 – apartado 1 

Texto de la Comisión Enmienda

Los Estados miembros deberán integrar en 
sus políticas de mercado laboral los 
principios de flexibilidad y seguridad 
laboral («flexiguridad») refrendados por 
el Consejo Europeo y aplicarlos 
aprovechando plenamente el apoyo del 
Fondo Social Europeo, con vistas a 
aumentar la participación en el mercado 
laboral y a luchar contra la segmentación,

En anteriores estudios empíricos sobre los
mercados laborales de la UE se ha 
demostrado que la flexibilidad en el 
empleo tiene las peores repercusiones en 
la empleabilidad, pues los contratos 
laborales flexibles (empleo por debajo del 
requisito de seguridad social, trabajo 
temporal, empleos de duración 
determinada, trabajos por obra y servicio, 
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la inactividad y las diferencias entre sexos, 
reduciendo a la vez el desempleo 
estructural. Las medidas para mejorar la
flexibilidad y la seguridad deberán ser 
equilibradas y reforzarse mutuamente. En 
consecuencia, los Estados miembros
deberán introducir una combinación de 
contratos de trabajo flexibles y fiables, 
políticas activas del mercado laboral y 
políticas eficaces de aprendizaje 
permanente, así como promover la 
movilidad laboral y unos sistemas
adecuados de seguridad social que 
garanticen la transición profesional, 
acompañados de una definición clara de
los derechos y responsabilidades para que 
los desempleados busquen trabajo 
activamente.

etc.), además de asociarse a niveles 
inferiores de protección social y de 
ingresos, también se relacionan con una 
falta de oportunidades de formación, de 
desarrollo profesional y de aprendizaje 
permanente, y que la flexibilidad del 
empleo es directamente proporcional a su 
precariedad. Los Estados miembros 
deberán integrar y aplicar el concepto de 
BUEN TRABAJO, utilizando plenamente
las ayudas del Fondo Social Europeo a fin 
de mejorar la participación en el mercado 
laboral y combatir la segmentación y la 
inactividad involuntaria y las
desigualdades de género, al tiempo que 
reducen el desempleo estructural. El 
concepto de BUEN TRABAJO pone un 
fuerte acento en promover la igualdad en 
el trabajo, mejorar la seguridad social y la 
inclusión social, prever nuevos derechos 
de los trabajadores y mejorar los ya 
existentes, promover la salud y la 
seguridad en el lugar de trabajo, una 
mejor gestión del riesgo social y la 
conciliación de vida laboral y personal. 
Los Estados miembros deberán aplicar 
firmes medidas para mejorar la seguridad 
eliminando paulatinamente el empleo 
precario y las formas atípicas de empleo 
relacionadas con tales formas inseguras
de empleo, a fin de restringir y reducir las 
formas atípicas de empleo y sancionar sus 
abusos. Por consiguiente, los Estados 
miembros deberán prever una 
combinación de contratos de empleo 
seguro y fiable, políticas activas e 
inclusivas de los mercados laborales,
aprendizaje permanente efectivo, políticas 
de apoyo a la movilidad laboral voluntaria
y unos sistemas efectivos y de gran calidad 
de seguridad social para proteger las 
transiciones profesionales, en conjunción 
con el claro derecho de los desempleados 
a beneficiarse de prestaciones adecuadas 
y ayuda a medida para encontrar empleo 
de calidad o formación profesional y 
mejorar sus pericias y capacitaciones.
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Or. xm

Enmienda 47
Ashley Fox en nombre del Grupo ECR

Propuesta de Decisión
Directriz 7 – apartado 1 

Texto de la Comisión Enmienda

Los Estados miembros deberán integrar en 
sus políticas de mercado laboral los 
principios de flexibilidad y seguridad 
laboral («flexiguridad») refrendados por el 
Consejo Europeo y aplicarlos 
aprovechando plenamente el apoyo del 
Fondo Social Europeo, con vistas a 
aumentar la participación en el mercado 
laboral y a luchar contra la segmentación, 
la inactividad y las diferencias entre sexos, 
reduciendo a la vez el desempleo 
estructural. Las medidas para mejorar la 
flexibilidad y la seguridad deberán ser 
equilibradas y reforzarse mutuamente. En 
consecuencia, los Estados miembros 
deberán introducir una combinación de 
contratos de trabajo flexibles y fiables, 
políticas activas del mercado laboral y 
políticas eficaces de aprendizaje 
permanente, así como promover la 
movilidad laboral y unos sistemas 
adecuados de seguridad social que 
garanticen la transición profesional, 
acompañados de una definición clara de los 
derechos y responsabilidades para que los 
desempleados busquen trabajo 
activamente.

Los Estados miembros deberán integrar en 
sus políticas de mercado laboral los 
principios de flexibilidad y seguridad 
laboral («flexiguridad») refrendados por el 
Consejo Europeo y aplicarlos 
aprovechando plenamente el apoyo del 
Fondo Social Europeo, con vistas a 
aumentar la participación en el mercado 
laboral y a luchar contra la segmentación, 
la inactividad y las diferencias entre sexos, 
reduciendo a la vez el desempleo 
estructural. Resulta esencial prever
medidas para mejorar la flexibilidad del 
mercado de trabajo. En consecuencia, los 
Estados miembros deberán introducir una 
combinación de contratos de trabajo 
flexibles y fiables, políticas activas del 
mercado laboral y políticas eficaces de 
aprendizaje permanente, así como 
promover la movilidad laboral y unos 
sistemas adecuados de seguridad social que 
garanticen la transición profesional, 
acompañados de una definición clara de los 
derechos y responsabilidades para que los 
desempleados busquen trabajo 
activamente.

Or. en

Enmienda 48
Thomas Händel

Propuesta de Decisión
Directriz 7 – apartado 2 
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Texto de la Comisión Enmienda

Los Estados miembros deberán redoblar el 
diálogo social y abordar la segmentación 
del mercado laboral con medidas para 
buscar soluciones al empleo temporal y 
precario, el desempleo y el trabajo no 
declarado. La movilidad profesional 
deberá compensarse. Para conseguir
trabajos y condiciones de empleo de 
calidad, habrá que luchar contra los 
salarios bajos y garantizar también una 
cobertura adecuada de la seguridad social a 
los trabajadores autónomos y a los que 
tienen contratos de duración determinada.
Habrá que reforzar los servicios de 
empleo y abrirlos a todos, incluidos los 
jóvenes y las personas amenazadas por el 
desempleo, así como ofrecer servicios
personalizados a las personas más alejadas 
del mercado laboral.

Los Estados miembros deberán utilizar el 
diálogo social y abordar la segmentación 
del mercado laboral con medidas para 
buscar soluciones al empleo temporal y 
precario, la discriminación de las mujeres, 
los migrantes, las personas mayores y las 
personas con discapacidad, el subempleo
y el trabajo no declarado. Deberá 
combatirse el trabajo ilegal mediante 
medidas tributarias para los salarios bajos 
y los servicios artesanales, así como 
mediante controles más activos de las 
inspecciones de trabajo y de las entidades 
de seguridad social. La movilidad 
profesional deberá compensarse mediante 
medidas laborales, sociales y fiscales. Para 
conseguir trabajo y condiciones de empleo 
de calidad, habrá que luchar contra los 
salarios bajos y garantizar también una 
cobertura adecuada de seguridad social a
prueba de pobreza a las personas con 
trabajo precario y otras formas de empleo 
atípico y a los trabajadores autónomos. El 
Consejo deberá acordar un objetivo de 
salario mínimo de la UE (por ley o 
convenios colectivos a escala nacional, 
regional o sectorial) para fijar una 
remuneración de por lo menos el 60 % de 
la respectiva renta media (nacional, 
sectorial, etc.), junto con los plazos para 
la consecución de ese objetivo en todos los 
Estados miembros. Habrá que reforzar 
efectivamente los servicios de empleo y 
abrirlos a todos, incluidos los jóvenes y, 
en particular, las personas amenazadas 
por el desempleo. Las medidas 
correspondientes deberán ofrecerse en el 
marco de una política activa e inclusiva 
del mercado laboral. Así podrán ofrecerse
servicios personalizados a las personas más 
alejadas del mercado laboral.

Or. de
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Enmienda 49
Thomas Händel

Propuesta de Decisión
Directriz 7 – apartado 3 

Texto de la Comisión Enmienda

De conformidad con la directriz nº 2 para 
las políticas económicas, los Estados 
miembros deberán revisar sus sistemas 
impositivos y de prestaciones, así como la 
capacidad de sus servicios públicos para 
ofrecer el apoyo necesario a fin de
aumentar la competitividad y los niveles 
de participación, especialmente para los 
trabajadores menos cualificados. Los 
Estados miembros deberán buscar una 
mayor participación de la población activa 
a través de políticas destinadas a promover 
el envejecimiento activo, la igualdad entre 
sexos y la igualdad de salarios, así como la 
integración en el mercado laboral de los 
jóvenes, las personas discapacitadas, los 
inmigrantes en situación regular y otros 
grupos vulnerables. Las medidas de 
conciliación de la vida personal y la vida 
laboral deberán conjugarse con la oferta de 
servicios sociales asequibles y con 
innovaciones en la organización del trabajo 
a fin de aumentar los índices de empleo, 
especialmente entre los jóvenes, los 
trabajadores de mayor edad y las mujeres, 
procurando, en particular, que las mujeres 
altamente cualificadas en los ámbitos 
técnico y científico no abandonen sus 
empleos. Asimismo los Estados miembros 
deberán eliminar los obstáculos para la 
incorporación de nuevos trabajadores al 
mercado laboral, apoyar el trabajo 
autónomo y la creación de empleo en 
ámbitos como los servicios sociales y el 
empleo «verde», y promover la innovación 
social.

Los Estados miembros deberán adaptar sus 
sistemas impositivos y de prestaciones, así 
como aumentar la capacidad de sus 
servicios públicos para ofrecer el apoyo 
necesario a fin de promover un desarrollo 
social y medioambientalmente sostenible 
e incrementar los niveles de participación, 
especialmente para los trabajadores menos 
cualificados. Los Estados miembros 
deberán buscar una mayor participación de 
la población activa a través de políticas 
destinadas a promover el concepto de 
BUEN TRABAJO, la igualdad entre sexos 
y la igualdad de salarios para el mismo 
trabajo o trabajo de igual valor, así como 
la integración en el mercado laboral de los 
jóvenes, las personas discapacitadas, los 
inmigrantes en situación regular y otros 
grupos vulnerables. Se precisa. a tal 
efecto, un instrumento de Garantía 
juvenil europea que asegure a todos los 
jóvenes de la UE el derecho a recibir una 
propuesta de trabajo debidamente 
retribuida acorde a sus cualificaciones y 
capacidades, un período de prácticas, 
formación adicional o un período 
combinado de trabajo y formación 
inmediatamente después de quedar sin 
empleo. Las medidas de conciliación de la 
vida personal y la vida laboral deberán 
conjugarse con la oferta de servicios 
sociales asequibles y con innovaciones en 
la organización del trabajo a fin de
posibilitar una reducción del horario 
laboral sin pérdidas salariales, aumentar 
los índices de empleo, especialmente entre 
los jóvenes, los trabajadores de mayor edad 
y las mujeres, procurando, en particular, 
que las mujeres altamente cualificadas en 
los ámbitos técnico y científico no 
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abandonen sus empleos. Las medidas de 
conciliación de la vida personal y la vida 
laboral deberán reforzar asimismo la 
seguridad en lo relativo a la transición de 
un empleo a otro basada en la protección 
del buen empleo, mejorando los derechos 
sociales y la protección social para evitar 
riesgos de renta salarial y velar por el 
mantenimiento y la adquisición de 
derechos de pensión y la cobertura de 
seguridad social, etc. durante la 
transición de un empleo a otro, así como 
durante los períodos de excedencia (por 
ejemplo para atender a personas 
dependientes, perfeccionamiento 
profesional o educativo, años sabáticos, 
etc.). Los Estados miembros promoverán 
asimismo la conciliación de la vida 
personal y la vida laboral mediante una 
clara reducción de la jornada laboral 
semanal y un claro descenso del número 
máximo legal de horas que se puede 
trabajar a la semana y una estricta 
limitación de las horas extra. Asimismo 
los Estados miembros deberán eliminar los 
obstáculos para la incorporación de nuevos 
trabajadores al mercado laboral, apoyar el 
trabajo autónomo y la creación de empleo 
en ámbitos como los servicios sociales y el 
empleo «verde» y de gran valor, en 
particular los servicios sociales, y 
promover la innovación social. Deberá 
permitirse el acceso de los jóvenes y los 
nuevos trabajadores al mercado de 
trabajo limitando la vida laboral efectiva.

Or. en

Enmienda 50
Olle Ludvigsson

Propuesta de Decisión
Directriz 7 – apartado 3 

Texto de la Comisión Enmienda

De conformidad con la directriz nº 2 para De conformidad con la directriz nº 2 para 
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las políticas económicas, los Estados 
miembros deberán revisar sus sistemas 
impositivos y de prestaciones, así como la 
capacidad de sus servicios públicos para 
ofrecer el apoyo necesario a fin de 
aumentar la competitividad y los niveles de 
participación, especialmente para los 
trabajadores menos cualificados. Los 
Estados miembros deberán buscar una 
mayor participación de la población activa 
a través de políticas destinadas a promover 
el envejecimiento activo, la igualdad entre 
sexos y la igualdad de salarios, así como la 
integración en el mercado laboral de los 
jóvenes, las personas discapacitadas, los 
inmigrantes en situación regular y otros 
grupos vulnerables. Las medidas de 
conciliación de la vida personal y la vida 
laboral deberán conjugarse con la oferta de 
servicios sociales asequibles y con 
innovaciones en la organización del trabajo 
a fin de aumentar los índices de empleo, 
especialmente entre los jóvenes, los 
trabajadores de mayor edad y las mujeres, 
procurando, en particular, que las mujeres 
altamente cualificadas en los ámbitos 
técnico y científico no abandonen sus 
empleos. Asimismo los Estados miembros 
deberán eliminar los obstáculos para la 
incorporación de nuevos trabajadores al 
mercado laboral, apoyar el trabajo 
autónomo y la creación de empleo en 
ámbitos como los servicios sociales y el 
empleo «verde», y promover la innovación 
social.

las políticas económicas, los Estados 
miembros deberán revisar sus sistemas 
impositivos y de prestaciones, así como la 
capacidad de sus servicios públicos para 
ofrecer el apoyo necesario a fin de 
aumentar la competitividad y los niveles de 
participación, especialmente para los 
trabajadores menos cualificados. Los 
Estados miembros deberán buscar una 
mayor participación de la población activa 
a través de políticas destinadas a promover 
el envejecimiento activo, la igualdad entre 
sexos y la igualdad de salarios, así como la 
integración en el mercado laboral de los 
jóvenes, las personas discapacitadas, los 
inmigrantes en situación regular y otros 
grupos vulnerables. Las medidas de 
conciliación de la vida personal y la vida 
laboral deberán conjugarse con la oferta de 
servicios sociales asequibles y con 
innovaciones en la organización del trabajo 
a fin de aumentar los índices de empleo, 
especialmente entre los jóvenes, los 
trabajadores de mayor edad y las mujeres, 
procurando, en particular, que las mujeres 
altamente cualificadas en los ámbitos 
técnico y científico no abandonen sus 
empleos. Asimismo los Estados miembros 
deberán eliminar los obstáculos para la 
incorporación de nuevos trabajadores al 
mercado laboral, apoyar el trabajo 
autónomo y la creación de empleo en 
ámbitos como los servicios sociales y el 
empleo «verde», y promover la innovación 
social. Con vistas a mejorar el 
funcionamiento y la pujanza del mercado 
de trabajo, los Estados miembros deberán
asociar activamente a los interlocutores 
sociales en la formulación nacional de las 
políticas y respetar plenamente su derecho 
—con arreglo a la legislación y prácticas 
nacionales— a celebrar y aplicar 
convenios colectivos.

Or. en
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Enmienda 51
Thomas Händel

Propuesta de Decisión
Directriz 7 – apartado 4 

Texto de la Comisión Enmienda

La meta principal de la UE, en la que se 
basarán los Estados miembros para fijar 
sus objetivos nacionales, es procurar llegar 
para 2020 a un índice de ocupación del 
75 % de los hombres y mujeres con edades 
comprendidas entre los 20 y los 64 años, 
incrementando la participación de los 
jóvenes, los trabajadores de mayor edad y
los trabajadores con bajas cualificaciones
e integrando mejor a los inmigrantes en 
situación regular.

La meta principal de la UE, en la que se 
basarán los Estados miembros para fijar 
sus objetivos nacionales, es procurar llegar 
para 2020 a un índice de ocupación del 
75 % de los hombres y mujeres con edades 
comprendidas entre los 20 y los 64 años, 
incrementando la participación de los 
jóvenes, los trabajadores de mayor edad —
en particular las mujeres mayores— y las 
personas con discapacidad e integrando 
mejor a los inmigrantes.

Or. de

Enmienda 52
Olle Ludvigsson

Propuesta de Decisión
Directriz 7 – apartado 4 

Texto de la Comisión Enmienda

La meta principal de la UE, en la que se 
basarán los Estados miembros para fijar 
sus objetivos nacionales, es procurar llegar 
para 2020 a un índice de ocupación del 
75 % de los hombres y mujeres con edades 
comprendidas entre los 20 y los 64 años, 
incrementando la participación de los 
jóvenes, los trabajadores de mayor edad y 
los trabajadores con bajas cualificaciones e 
integrando mejor a los inmigrantes en 
situación regular.

La meta principal de la UE, en la que se 
basarán los Estados miembros para fijar 
sus objetivos nacionales, es procurar llegar 
para 2020 a unos índices de ocupación del 
75 % tanto para los hombres como para 
las mujeres con edades comprendidas entre 
los 20 y los 64 años, incrementando la 
participación de los jóvenes, los 
trabajadores de mayor edad y los 
trabajadores con bajas cualificaciones e 
integrando mejor a los inmigrantes en 
situación regular.

Or. en
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Enmienda 53
Thomas Händel

Propuesta de Decisión
Directriz 8 – título 

Texto de la Comisión Enmienda

Directriz nº 8: Conseguir una población 
activa cualificada que responda a las 
necesidades del mercado laboral, 
promover la calidad del trabajo y el
aprendizaje permanente

Directriz nº 8: Mejora del nivel de 
formación y perfeccionamiento 
profesional de los trabajadores y 
promoción del aprendizaje permanente

Or. de

Enmienda 54
Thomas Händel

Propuesta de Decisión
Directriz 8 – apartado 1 

Texto de la Comisión Enmienda

Los Estados miembros deben promover la 
productividad y la capacidad de inserción 
profesional facilitando conocimientos y 
competencias adecuadas para responder a 
la demanda actual y futura en el mercado 
laboral. La calidad de la educación básica 
y una formación profesional atractiva se 
complementarán con incentivos eficaces 
para el aprendizaje permanente, 
posibilidades de una «segunda 
oportunidad», la garantía de que todos los 
adultos puedan conseguir un nivel superior 
de cualificación y políticas de inmigración 
e integración adaptadas. Los Estados 
miembros deberán desarrollar sistemas que 
reconozcan las competencias adquiridas, 
eliminar los obstáculos a la movilidad 
profesional y geográfica de los 
trabajadores, favorecer la adquisición de 
competencias transversales y creativas y
centrar especialmente sus esfuerzos en 
apoyar a las personas menos cualificadas y 
en aumentar las posibilidades de inserción 

Los Estados miembros deben promover
una oferta general de conocimientos y 
competencias adecuados para que los 
trabajadores sometidos a unos procesos 
constantes de reestructuración y 
transformación en todos los tres sectores 
de los mercados laborales puedan obtener 
un trabajo fijo a jornada completa que 
asegure su existencia y permita la
participación social y cultural. La calidad 
de la educación básica y una formación 
profesional atractiva se complementarán 
con incentivos eficaces para el aprendizaje 
permanente, posibilidades de una «segunda 
oportunidad», la garantía de que todos los 
adultos puedan conseguir en todo 
momento un nivel superior de cualificación 
y políticas de inmigración e integración 
adaptadas. Los Estados miembros deberán 
desarrollar sistemas que reconozcan las 
competencias adquiridas, eliminar los 
obstáculos a la movilidad profesional y 
geográfica de los trabajadores, favorecer la 
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profesional de los trabajadores de mayor 
edad, mejorando a la vez la formación, 
cualificación y experiencia de los 
trabajadores altamente cualificados, como 
los investigadores, por ejemplo.

adquisición de competencias transversales 
y creativas, centrar especialmente sus 
esfuerzos en apoyar a las personas menos 
cualificadas y combatir la discriminación
en el acceso a la formación y 
perfeccionamiento profesionales, 
fomentando al mismo tiempo la 
formación, cualificación y experiencia de 
los trabajadores cualificados, como los 
investigadores, por ejemplo.

Or. de

Enmienda 55
Thomas Händel

Propuesta de Decisión
Directriz 8 – apartado 2 

Texto de la Comisión Enmienda

En cooperación con los interlocutores 
sociales y las empresas, los Estados 
miembros mejorarán el acceso a la 
formación y reforzarán la educación y la 
orientación profesional combinándolas con 
la información sistemática sobre nuevas 
vacantes y oportunidades de empleo, el 
fomento del espíritu emprendedor y 
mejores previsiones sobre las 
cualificaciones necesarias en el futuro.
Debe promoverse la inversión en el
desarrollo de recursos humanos, la mejora 
de las competencias y la participación en 
programas de formación permanente 
mediante contribuciones financieras 
conjuntas de los gobiernos, los ciudadanos
y los empresarios. A fin de ayudar a los 
jóvenes, especialmente a los que no tienen 
trabajo y no siguen ningún tipo de 
formación, los Estados miembros, en 
cooperación con los interlocutores sociales, 
deberán establecer sistemas para que las 
personas que finalicen sus estudios
puedan encontrar un primer trabajo o 
tengan posibilidades de continuar su 
educación y su formación a través de 

En cooperación con los interlocutores 
sociales y las empresas, los Estados 
miembros mejorarán el acceso a la 
formación y reforzarán la educación y la 
orientación profesional combinándolas con 
la información sistemática y las 
correspondientes medidas de promoción 
de nuevas vacantes y oportunidades de 
empleo, el fomento de la participación 
empresarial en la formación y
perfeccionamiento profesionales y
mejores previsiones sobre las 
cualificaciones necesarias en el futuro.
Debe promoverse la inversión en la 
planificación y desarrollo de recursos 
humanos, la mejora de las competencias y 
la participación en programas de formación 
permanente mediante contribuciones 
financieras conjuntas de los gobiernos y los 
empresarios. A fin de ayudar a los jóvenes, 
especialmente a los que no tienen trabajo y 
no siguen ningún tipo de formación, los 
Estados miembros, en cooperación con los 
interlocutores sociales, deberán establecer 
sistemas para que los jóvenes con 
formación o sin ella puedan encontrar un 
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puestos de formación en prácticas, entre 
otras cosas, e intervenir rápidamente ante 
la aparición del desempleo juvenil. Un 
seguimiento regular de las políticas de 
previsión y ampliación de las 
cualificaciones ayudará a detectar las 
posibilidades de mejora y permitirá a los 
sistemas de educación y formación 
responder mejor a las necesidades del 
mercado de trabajo. Los Estados 
miembros deberán movilizar plenamente 
los fondos de la UE en apoyo de estos 
objetivos.

primer trabajo o tengan posibilidades de 
continuar su educación y su formación a 
través de puestos de formación en 
prácticas, entre otras cosas, e intervenir 
rápidamente ante la aparición del 
desempleo juvenil. Un seguimiento regular 
de las políticas de previsión y ampliación 
de las cualificaciones ayudará a detectar las 
posibilidades de mejora y permitirá a los 
sistemas de educación y formación 
responder mejor a las necesidades de los 
ámbitos laborales con futuro. Los Estados 
miembros deberán movilizar plenamente 
los fondos de la UE en apoyo de estos 
objetivos.

Or. de

Enmienda 56
Thomas Händel

Propuesta de Decisión
Directriz 9 – apartado 1 

Texto de la Comisión Enmienda

Para garantizar el acceso universal a una 
educación y una formación de calidad y 
mejorar los resultados educativos, los 
Estados miembros deberán efectuar 
inversiones eficientes en los sistemas de
educación y formación, especialmente a fin 
de mejorar el nivel de cualificación de la 
población activa de la UE para responder a
las necesidades de los mercados laborales
modernos, que cambian a gran velocidad.
Habrá que intervenir en todos los sectores
(desde la enseñanza maternal y las escuelas 
hasta la enseñanza superior y la formación 
profesional, así como la formación dirigida 
a los adultos), teniendo también en cuenta 
el aprendizaje en contextos no formales o 
informales. El objetivo de las reformas 
debe ser garantizar la adquisición de las 
competencias fundamentales que necesitan 
todos los ciudadanos para triunfar en una 
economía basada en el conocimiento, 

Para garantizar el acceso universal a una 
educación y una formación de calidad y 
mejorar los resultados educativos, los 
Estados miembros deberán efectuar 
inversiones eficientes en la educación y la
formación y perfeccionamiento 
profesionales, especialmente a fin de 
mejorar el nivel de cualificación de la 
población activa de la UE para responder a
unos entornos laborales que cambian a 
gran velocidad. Habrá que intervenir en 
todos los sectores, desde la enseñanza 
maternal y las escuelas hasta la enseñanza 
superior y la formación profesional, así 
como la formación dirigida a los adultos, 
teniendo también en cuenta el aprendizaje 
en contextos no formales o informales. El 
objetivo de las reformas debe ser garantizar 
la adquisición de las competencias 
fundamentales que necesitan todos los 
ciudadanos para triunfar en una economía 
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especialmente en términos de capacidad de 
inserción laboral, formación 
complementaria o cualificaciones en 
tecnologías de información y 
comunicación. Se tomarán medidas para
que la movilidad de estudiantes y 
profesores se convierta en norma. Los 
Estados miembros deben conseguir 
sistemas de educación y formación más 
abiertos y relevantes, especialmente 
mediante la aplicación de marcos de 
cualificaciones nacionales que permitan 
itinerarios flexibles de aprendizaje y el 
establecimiento de asociaciones entre el 
mundo laboral y el mundo de la educación 
y la formación. Debe hacerse más atractiva 
la docencia, abrir más la enseñanza 
superior o equivalente a estudiantes no 
tradicionales y aumentar la participación en 
la educación superior. A fin de reducir el 
número de jóvenes desempleados y que no 
siguen educación o formación alguna, los 
Estados miembros deberán tomar todas las 
medidas necesarias para prevenir el 
abandono escolar.

basada en el conocimiento, especialmente 
en términos de capacidad de inserción 
laboral, formación complementaria o 
cualificaciones en tecnologías de 
información y comunicación. Se tomarán 
medidas para permitir la movilidad de 
estudiantes y profesores. Los Estados 
miembros deben conseguir sistemas de 
educación y formación más abiertos y
relevantes, especialmente mediante la 
aplicación de marcos de cualificaciones 
nacionales que también permitan 
itinerarios permeables de aprendizaje a 
una edad avanzada y el establecimiento de 
asociaciones entre el mundo laboral y el 
mundo de la educación y la formación.
Debe hacerse más atractiva la docencia, 
abrir más la enseñanza superior o 
equivalente a estudiantes no tradicionales y 
aumentar la participación en la educación 
superior. A fin de reducir el número de 
jóvenes desempleados y que no siguen 
educación o formación alguna, los Estados 
miembros deberán tomar todas las medidas 
necesarias para prevenir el abandono 
escolar. Deberá garantizarse una 
seguridad social que vaya más allá de la 
prevención de la pobreza a las personas 
que, por la causa que sea, no puedan 
participar en esos sistemas. Convendrá 
prever medidas especiales de 
perfeccionamiento o reciclaje profesional 
para las personas que en razón de 
enfermedad y/o discapacidad no puedan 
seguir ejerciendo su actividad anterior.

Or. de

Enmienda 57
Hans-Peter Martin

Propuesta de Decisión
Directriz 9 – apartado 2 

Texto de la Comisión Enmienda

La meta principal de la UE, en la que se Las metas principales de la UE, en las que 
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basarán los Estados miembros para fijar 
sus objetivos nacionales, es reducir el 
índice de abandono escolar a un 10 %, 
aumentando a la vez al menos a un 40 % el 
porcentaje de personas de entre 30 y 34 
años que finalicen la enseñanza superior o 
equivalente de aquí a 2020.

se basarán los Estados miembros para fijar 
sus objetivos nacionales, son reducir el 
índice de abandono escolar a un 10 %, 
aumentando a la vez al menos a un 40 % el 
porcentaje de personas de entre 30 y 34 
años que finalicen la enseñanza superior o 
equivalente de aquí a 2020. Para el gasto 
público y privado de los centros de 
enseñanza de todos los ámbitos de 
formación los Estados miembros deberán 
destinar al menos el 6 % del PIB con 
arreglo a los cálculos reconocidos por la 
OCDE.

Or. de

Enmienda 58
Thomas Händel

Propuesta de Decisión
Directriz 9 – apartado 2 

Texto de la Comisión Enmienda

La meta principal de la UE, en la que se 
basarán los Estados miembros para fijar 
sus objetivos nacionales, es reducir el 
índice de abandono escolar a un 10 %, 
aumentando a la vez al menos a un 40 % el 
porcentaje de personas de entre 30 y 34 
años que finalicen la enseñanza superior o 
equivalente de aquí a 2020.

La meta principal de la UE, en la que se 
basarán los Estados miembros para fijar 
sus objetivos nacionales, es reducir el 
índice de abandono escolar a un 10 %, 
aumentando a la vez al menos a un 40 % el 
porcentaje de personas de entre 30 y 34 
años que finalicen la enseñanza terciaria
de aquí a 2020.

Or. de

Enmienda 59
Thomas Händel

Propuesta de Decisión
Directriz 10 – apartado 1 

Texto de la Comisión Enmienda

Los esfuerzos de los Estados miembros 
para luchar contra la pobreza deberán 
promover la plena participación en la 

Para alcanzar ese objetivo los Estados 
miembros deberán redoblar sus esfuerzos, 
a fin de erradicar la pobreza —también la 
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sociedad y la economía y ampliar las 
posibilidades de empleo, aprovechando al 
máximo el Fondo Social Europeo.
Asimismo deberán concentrarse en 
garantizar la igualdad de oportunidades, 
entre otras cosas mediante el acceso a 
servicios y servicios públicos asequibles, 
viables y de gran calidad (incluidos los 
servicios en línea, de conformidad con la 
directriz nº 4), y especialmente la atención 
sanitaria. Los Estados miembros deberán 
establecer medidas efectivas contra la 
discriminación. De la misma manera, para 
luchar contra la exclusión social, potenciar 
la autonomía de las personas y promover la 
participación en el mercado laboral, deben 
reforzarse los sistemas de protección 
social, el aprendizaje permanente y las 
políticas de inclusión, a fin de crear 
posibilidades en distintas etapas de las
vidas de las personas y protegerlas contra 
los riesgos de exclusión. Es necesario 
modernizar los sistemas de seguridad 
social y de pensiones a fin de poderlos 
desplegar plenamente para garantizar un 
apoyo adecuado a las rentas y el acceso a 
la atención sanitaria — ofreciendo así 
cohesión social — a la vez que siguen 
siendo viables desde el punto de vista 
financiero. Los sistemas de prestaciones 
deberán centrarse en garantizar ingresos 
durante los periodos de transición y en 
reducir la pobreza, especialmente entre los 
grupos en riesgo de exclusión social, como 
las familias monoparentales, las minorías, 
los discapacitados, los niños y los jóvenes, 
los ancianos, los inmigrantes en situación 
regular y las personas sin hogar.
Asimismo, los Estados miembros 
promoverán activamente la economía y la 
innovación sociales en apoyo de las 
personas más vulnerables.

pobreza de quienes tienen empleo—. Los 
esfuerzos de los Estados miembros 
deberán promover la plena y libre 
participación en la política, la sociedad, la 
cultura y la economía y ampliar las 
posibilidades de empleo, aprovechando al 
máximo el Fondo Social Europeo.
Asimismo deberán concentrarse en 
garantizar que tanto la igualdad de 
oportunidades como el acceso a los
servicios y a unos servicios públicos 
asequibles, viables y de gran calidad
(incluidos los servicios en línea, de 
conformidad con la directriz nº 4), 
especialmente en la atención sanitaria, se 
apliquen y mantengan, en particular, en 
los ámbitos relacionados con los sectores 
social, laboral, sanitario y presupuestario.
Los Estados miembros deberán establecer 
medidas activas y efectivas contra la 
discriminación. De la misma manera, para 
luchar contra la exclusión social, potenciar 
la autonomía de las personas y promover la 
participación en el mercado laboral, deben 
reforzarse los sistemas de protección 
social, el aprendizaje permanente y las 
políticas activas de inclusión, a fin de crear 
posibilidades en distintas etapas de las 
vidas de las personas y protegerlas contra 
los riesgos de exclusión. . Es necesario 
modernizar los sistemas de seguridad 
social y de pensiones a fin de poderlos 
desplegar plenamente para garantizar 
rentas que impidan la pobreza y el acceso 
a la atención sanitaria — ofreciendo así 
cohesión social —. Los sistemas de 
prestaciones deberán centrarse en 
garantizar ingresos durante los periodos de 
transición y en reducir la pobreza, 
especialmente entre los grupos en riesgo de 
exclusión social, como las minorías, las
personas con discapacidad, los niños y los 
jóvenes, los ancianos, los inmigrantes y las 
personas sin hogar. El Consejo deberá 
alcanzar un compromiso a escala 
comunitaria para poner fin al problema 
de las personas sin hogar de aquí a 2015 y 
asegurar que los Estados miembros 
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desarrollen políticas integradas con el fin 
de garantizar el acceso de todas las 
personas a una vivienda asequible de 
calidad, dotada de suficiente 
abastecimiento energético. El Consejo 
deberá acordar un objetivo europeo de 
regímenes de renta mínima y de sistemas 
contributivos de sustitución que 
proporcionen una ayuda a la renta por lo 
menos igual al 60 % de la renta media 
nacional equivalente y acordar asimismo 
una fecha límite para que todos los 
Estados miembros alcancen dicho 
objetivo. En la Unión Europea los 
Estados miembros deberán 
comprometerse a reducir la pobreza 
infantil en un 50 % de aquí a 2012, 
midiéndola con arreglo a indicadores que 
no sean exclusivamente económicos, 
como un primer compromiso para 
erradicar la pobreza infantil, y a asignar 
suficientes recursos para alcanzar ese 
objetivo. No es compatible con los 
objetivos de la UE que los niños, en 
particular en las familias monoparentales, 
estén amenazados por la pobreza. 
Conviene prevenir el riesgo de las 
familias afectadas mediante la atención 
gratuita de los niños, apoyo social y ayuda 
a medida de las agencias de empleo. 
Asimismo, los Estados miembros 
promoverán activamente la economía y la 
innovación sociales para conceder el 
apoyo necesario, orientado en prevenir 
diferentes riesgos sociales a lo largo de la 
vida, en particular para las personas más 
vulnerables.

Or. de

Enmienda 60
Olle Ludvigsson

Propuesta de Decisión
Directriz 10 – apartado 1 
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Texto de la Comisión Enmienda

Los esfuerzos de los Estados miembros 
para luchar contra la pobreza deberán 
promover la plena participación en la 
sociedad y la economía y ampliar las 
posibilidades de empleo, aprovechando al 
máximo el Fondo Social Europeo. 
Asimismo deberán concentrarse en 
garantizar la igualdad de oportunidades, 
entre otras cosas mediante el acceso a 
servicios y servicios públicos asequibles, 
viables y de gran calidad (incluidos los 
servicios en línea, de conformidad con la 
directriz nº 4), y especialmente la atención 
sanitaria. Los Estados miembros deberán 
establecer medidas efectivas contra la 
discriminación. De la misma manera, para 
luchar contra la exclusión social, potenciar 
la autonomía de las personas y promover la 
participación en el mercado laboral, deben 
reforzarse los sistemas de protección 
social, el aprendizaje permanente y las 
políticas de inclusión, a fin de crear 
posibilidades en distintas etapas de las 
vidas de las personas y protegerlas contra 
los riesgos de exclusión. Es necesario 
modernizar los sistemas de seguridad 
social y de pensiones a fin de poderlos 
desplegar plenamente para garantizar un 
apoyo adecuado a las rentas y el acceso a la 
atención sanitaria — ofreciendo así 
cohesión social — a la vez que siguen 
siendo viables desde el punto de vista 
financiero. Los sistemas de prestaciones 
deberán centrarse en garantizar ingresos 
durante los periodos de transición y en 
reducir la pobreza, especialmente entre los 
grupos en riesgo de exclusión social, como 
las familias monoparentales, las minorías, 
los discapacitados, los niños y los jóvenes, 
los ancianos, los inmigrantes en situación 
regular y las personas sin hogar. 
Asimismo, los Estados miembros
promoverán activamente la economía y la 
innovación sociales en apoyo de las 
personas más vulnerables.

Los esfuerzos de los Estados miembros 
para luchar contra la pobreza deberán 
promover la plena participación en la 
sociedad y la economía y ampliar las 
posibilidades de empleo, aprovechando al 
máximo el Fondo Social Europeo. 
Asimismo deberán concentrarse en 
garantizar la igualdad de oportunidades, 
entre otras cosas mediante el acceso a 
servicios y servicios públicos asequibles, 
viables y de gran calidad (incluidos los 
servicios en línea, de conformidad con la 
directriz nº 4), y especialmente la atención 
sanitaria. Los Estados miembros deberán 
establecer medidas efectivas contra la 
discriminación. De la misma manera, para 
luchar contra la exclusión social, potenciar 
la autonomía de las personas y promover la 
participación en el mercado laboral, deben 
reforzarse los sistemas de protección 
social, el aprendizaje permanente y las 
políticas de inclusión, a fin de crear 
posibilidades en distintas etapas de las 
vidas de las personas y protegerlas contra 
los riesgos de exclusión. Es necesario 
modernizar los sistemas de seguridad 
social y de pensiones a fin de poderlos 
desplegar plenamente para garantizar un 
apoyo adecuado a las rentas y el acceso a la 
atención sanitaria — ofreciendo así 
cohesión social — a la vez que siguen 
siendo viables desde el punto de vista 
financiero. Los sistemas de prestaciones 
deberán centrarse en garantizar ingresos 
durante los periodos de transición y en 
reducir la pobreza, especialmente entre los 
grupos en riesgo de exclusión social, como 
las familias monoparentales, las minorías, 
los discapacitados, los niños y los jóvenes, 
los ancianos, los inmigrantes en situación 
regular y las personas sin hogar. 
Asimismo, los Estados miembros 
promoverán activamente la economía y la 
innovación sociales en apoyo de las 
personas más vulnerables. Con vistas a 
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mejorar la sostenibilidad de las finanzas 
públicas, los Estados miembros prestarán 
particular atención a la benéfica 
repercusión de la mejora de la cohesión 
social en los presupuestos nacionales. La 
reducción de la pobreza y una mayor 
participación conllevan una reducción del 
gasto público y un incremento de los 
ingresos fiscales.

Or. en

Enmienda 61
Thomas Händel

Propuesta de Decisión
Directriz 10 – apartado 2 

Texto de la Comisión Enmienda

La meta principal de la UE, en la que se 
basarán los Estados miembros para fijar 
sus objetivos nacionales, es reducir en un
25 % el número de ciudadanos europeos
que viven por debajo de los umbrales 
nacionales de pobreza, lo que supone 
librar de la pobreza a más de 20 millones 
de personas.

La meta principal de la UE, en la que se 
basarán los Estados miembros para fijar 
sus objetivos nacionales, es erradicar la 
pobreza y, en una primera fase, reducir de 
aquí a 2015 en un 50 % el número de
personas que viven por debajo de los 
umbrales nacionales de pobreza en la 
Unión Europea.

Or. de


